
Convenio de Colaboración
Caja Rural de Asturias – Agrupación Asturiana
de Vendedores al por Menor de Carburantes y

Combustibles (ASVECAR)



Caja Rural de Asturias, en su intento de mantener una oferta personalizada a cada
cliente y cubrir sus demandas específicas, cuenta con una amplia experiencia en el
diseño de ofertas a distintos colectivos tales como, asociaciones empresariales,
colegios profesionales, centros sociales, federaciones, fundaciones, etc… En esta línea
de trabajo, hemos diseñado la siguiente oferta de productos y servicios dirigida
exclusivamente a ASVECAR y sus socios.

• Sin comisiones

• De mantenimiento y administración de cuenta.

• Ingreso de cheques en € de entidades de crédito españolas. Máximo 30
operaciones al trimestre. En caso de superar éste límite la comisión será de
0,3 €/cheque.

• Emisión de transferencias en € a España y países de la UE. Máximo 30
operaciones al trimestre. En caso de superar éste límite la comisión será de
0,15 € para operaciones efectuadas a través de
www.cajaruraldeasturias.com

Cuenta Empresa



• Tarjetas gratuitas

• Tarjeta de débito gratuita, sólo con usarla una vez al mes (12 veces/año)

• Tarjeta de crédito gratuita si el gasto anual supera los 2.000 €.
Incorpora: seguro de accidentes y pérdida de equipajes gratuitos, SCP.
Posibilidad de pago aplazado, traspaso a cuenta...

• Tarjeta virtual gratuita: la forma más cómoda y segura de comprar por

Internet.

Servicios

• Tpv inalámbrico con coste del equipo e instalación gratuitos.

• Sin cuotas fijas mensuales.

• entre nuestra amplia gama de tpv en función de las
características de su negocio.

• Todos los modelos disponen de tecnología Contactless

• con posibilidad de reducciones por
vinculación hasta:

- 0,20% tarjetas de Caja Rural de Asturias.
- 0,30% resto de tarjetas.

Comisiones aplicables a todas las tarjetas salvo a las tarjetas de empresa, a las que se
le aplicará unas tasa del 0,50%.

Las reducciones en la comisión estarán sujetas a las siguientes vinculaciones:

- Contratación de al menos uno de los siguientes seguros:
Multirriesgo del establecimiento, Responsabilidad Civil
Medioambiental, Responsabilidad Civil de la actividad.

Servicios

TPV



- Pueden establecerse vinculaciones alternativas por mutuo
acuerdo entre las partes.

Se establece una cuota de inactividad de 6€, que se devengará para aquellos
comercios que no efectúen ninguna operación en 3 meses.

• Coste emisión transferencias tipo nómina gratuitas.

• Coste emisión órdenes masivas: 0,15 €/transferencia.

• Comisión de emisión: 0,30 €/adeudo.
• Comisión de devolución: 2%0 €/adeudo. Mínimo=1,80€/adeudo.

Condiciones válidas para documentos domiciliados emitidos en soporte informático normalizado a
través de www.cajaruraldeasturias.com. No incluye impuestos.

• Alta gratuita.

• Permite efectuar todo tipo de operaciones y consultas cómodamente las 24

horas del día, 365 días al año e informarse de nuestros productos y servicios

desde cualquier lugar.

• Algunas operaciones que pueden ser de su interés:

o Pago de nóminas.

o Pago de impuestos.

o Realizar transferencias.

o Emisión de recibos.

Y ahora también desde el móvil: recepción de alertas vía SMS o email,...

Servicio que permite recibir los documentos de correspondencia bancaria a través del
correo electrónico.

Banca a distancia: RURALVIA Y RURALMÓVIL

Infomail

Gestión de cobros – Emisión de adeudos domiciliados C19-AEB

Pago de Nóminas y Emisión de Transferencias Masivas.



• Plazo: hasta 1 año.

• Comisión de apertura: 0,00%.

• Comisión riesgo: 1,00% anual, pagadera trimestralmente.

Las operaciones que impliquen concesión de crédito serán estudiadas individualmente según los criterios habituales de

Caja Rural de Asturias.

Condiciones especiales en:

• Seguro Multirriesgo del establecimiento.

• Seguros de Responsabilidad Civil.

• Seguros ILT o baja diaria.

• Seguros de Accidentes Colectivos Convenio.

• Plazo: 12 meses, con posibilidad de renovación automática durante otros 12 meses.

• Tipo de interés : desde 2,25%

• Comisión de apertura y/o renovación: 0,25%.

• Comisión saldo medio no dispuesto: 0,15%.

• Comisión de gestión: 0,10% por cada pago.

• Tipo de interés: Euribor plazo + 1,80%.

Cambio de domiciliación de recibos gratuito

Financiación

Cuenta de crédito

Confirming pronto pago-gastos deudor

Préstamo o Leasing

Seguros

Condiciones para los avales que la gasolinera solicita a sus

clientes



• Plazo: hasta 25 años, en función del destino de los fondos.

• Tipo de interés fijo o variable, en función del plazo y destino de la inversión.

• Plazo: hasta 1 año.

• Comisión de apertura: 0,00%.

• Comisión riesgo: 1,00% anual, pagadera trimestralmente.

En el caso de avales frente a petroleras con los que mantenga convenios la entidad, se
respetarán las condiciones establecidas en los mismos.
En la actualidad existe convenio con CEPSA, CEPSA-CARD, SOLRED y RESSA, resultando los

avales gratuitos para el cliente avalado.

Avales ante Petroleras


